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Ü© fecha SI de Majo de 1937 (GAGE- 
STA núm. 199),

He tenido a bien conceder el aseen» 
a  Cabo a los Guardias antes men

cionados, con la antigüedad de 81 de 
IDiciembre de 1937, pero sin efectos 
administrativos por ascenso &L empleo 
inmediato superior.

Barcelona, 14 de Abril ú& 1938, — 
S I Inspector general

Existiendo vacantes de Sargento en 
mt® Cuerpo y siendo preciso cubrir 
$6 mandos las Unidades del mismo, d© 
Acuerdo con lo establecido en la -Or» 
lien de esta Inspección General da £&* 
$ha 12 de Enero último,

He tenido a ' bien ascender "al men
cionado empleo de Sargento a los Ca
bos José Mifián Rodríguez y  Gregorio 
torrecilla Leal, con la  antigüedad y 
i&fectos administrativos a partir da la. 
'fecha de esta Orden.

{Barcelona, 14 de Abril da JJ3S* — 
S I Inspector .general

ADMINISTRACION JUDICIAL
; MANIOT5L GOMES GhAROZ, S e o »  
í  ¡t&rio del Juagado municipal da 
* Mora (Toledo), certifico:

Que en el expediente número 4 ge- 
guidio en este Juzgado j  del . que sé 
stará mencióai, t e  .pesaido sentencia, 
Aojo encabezamiento, primer resultan» 
jto jy .parte /d]#pas&iY&. sob dai. '&©ilos*'. 
Siguiente:

'.-Sentencia.— 'En la villa d® Mora, a 
Veintiocho de Marzo de mil noy ©cien» 
t e  treinta y odio,— Sí Sr. D. Mrnuei 
iFeraánd-es Navarra, Juez municipal en 
funciones de Presidente cle?¿ Tribuna! 
de Subsistencias, ha visto el juicio es
pacial seguido' contra - los vecinos de 
®st& localidad Julián- García Fo-gsda y 
Mora y Benito García Fogeda y- Bravo, 
Satayóres de edad, habitantes el primeó
te» en -la calle-do- la Flor, número trem
ía, y oelio, y el otro en la de P izam v 
greínte, a vórtud de deán ¿tea, formulada 
jK>r los. guardia? m-íL-tepiues de la mis- 
loa'. Isidoro Jiménez y Fermín Ramí
rez, ante el consejero municipal de 
Atestes D. Derato Fernández Cañave
ral, el qvp, dicha denuncia. a
la Consejen5 r v .n-clal, v ¿te? a su
$'©z la ©nido a e~-te Juzgac¿o por cop-» 
i.noto del Sr, -Juez de Instrucción da 
Grgai, juntamente coai atenta carta- 
“»roon, de í*t que acusó recibo, siendo 
^rru-, i r  parentación' de la acete 
f?á 'te  e' •. Itecal municipal D. José 
IB‘da1 jo  Mar In v

l.er Resultando.— Qué a las diez y 
&ciho horas del día diez ,y siete de Ene
ro último, i-OiS guardias municipales an
t e !  orm ente expres ád os-, sorspren d lero.11 
& ■líos vecinos de esta villa, cuyos ape
líllaos quedan consignados, cuando ia- 
tóin  sus domicilios-, procedente de lo® 
INaTatteílios, y &m la guia correspon- 
Siente, un Jabalí muerto, con peso de 
Í3 quilos, un chivo muerto, con pea© 
K® 8’SOO quilos, y 98*30-0 a>uilos-de 
Iteng unla». lea q-ua «e®te Aetateaeléti

propia fban a poner a m venta cl$ft- 
des-tinsmente. Hechos «que m  declaran 
probados.

F allo.—-Q ue debo condenar y  eon- 
cieno a .los: 'denunciados referidos Ju- 
líián García Fogeda y  Mora y Benito 
García Fogeda y Bravo, de esta vecin- 
dad, a la m» o 1 h) pesetas a ca
da i i lo , ,quo  ̂ l  1 serán £ estir a-
das a t e  at o e originen los
¡gastos de g  1 1 í c ©tadoias üii el 
establecimiento oportuno, ©. en-., caso 
coiiítrano, ,se les pondrá, a disposición 
del excelentísimo Sr. Gobernador .civil 
de esta -provincia, -para la. prestación 
duran-te «tres meses y ¡m-edk> de---traba
jos obligatorios a favor del Estado o 
Municipios.

Asi por esta, sai sentencia, de la que. 
m  d-ará traslado a -la Dirección Gene
ral de Abastecíanlentas, espadiéndose 
copla de ella para bu remisión ai Sr. 
Jues -de Instrucción do Ofgaz, como 
tiene. ordenado: y los testimonios ne
cesarios del eneab-esamienito., • primer 
Resultando y esta- parte dispositiva, 
para m  inserción en ia ¡GACETA DE 
LA  RúSSPUiBIilOA, "Boletín Oifieial de 
esta Provincia” y otro® diarios particu
lares, íy bu •ñijo.cióai m  el tablón - de 
anuncios de este Juzgado-, y  en. el del 
Ayuntaíntotc^ M-ercado y . Plaza y de  ̂
méa- lugaim eoneurrido^,-; para - cuyo 
©si© último ■-@xt.remo ©e librará oficio -ai 
Sr. Alcalde-de esta villa, -lo pronuncio, 
mande y ¡firmo.— Y.® Juez mur
nieip©!,. Mam.-u.el Femiaudes..

y J, 0 ^ - 652.

b, w m xm m o  h u r t a t o  m m i . ,
Juez municipal -do Puebla Tailboília
■(Valencia).

, ¡Por el.presenté hago eaiber: Que en 
eü expediente' seguido en este Juagado 
a virtud de denu-ncia de Amalia fCM»- 
let Tamarit, contra Joajq’üisa F&u-if 
Sóindh-es, v-eciná do ésta villa, domici
liada en la calle de -ia Arcilla, número 
27, labores, por vender a precio fuera 
de tasa, s© ha ¡dictado s^iteic a n 
a te  fadlm, por ta qu se < •> \ l* - 
do a di-cQia denunciada Joajqmna Fau- 
li Sánchez, al pago de mulla de mil 
pesetas, sufriendo, caso de su Insol
vencia, el arresto .persemat subsidiario 
corr-espoíid i ente.

Dado en Puebla de VaJlb-cma íVa
lencia),, treinta .y uno de. Marzo de imil 
novecientos trem-tá y ocho.,—-hEI Juez 
municipal, Federico Hutedo,-— P̂. £L M. 
E l Secretario, José Serrano.

J. 0 .~-e53,

D. FRA‘NGIS1G0 OüGAXiA ARTIGA, 
Juez de Instruecicra de S.an Mateo j  
m  partido.
I í v ”o saber: Que en- virtud d@ -áe- 

 ̂une xa dimanante del Juzgado Munict» 
'D Giren, sobre supuesto delito de 

runo c>n*tra ios dirigentes de la Con- 
seijeria de, Abastos de didho piiébto y 
q-u.© se Oiar-á mención.
. En providencia de esta fecha he 

acordado y -encarezco a todas las auto
ridades, tanto cwia-es como mili-tarea, 
m  coífuer-ecn por ia detención de di» 
ohoa dirigentes, desaparecidos eoai ia 
siDpuQs.ta suma de cuarenta mil, pese
tas, y cuyo® nombres- son los siguien® 
•tea;.' José Jw&al iLontsK^ José T m ¿

Sana, Tomá.s Beitr&Q Dom&a«ob, Jo si
Yicanie Bel frita Bel,- Gari-ps?: Ferrcrei 
¡Chcrti, José ^Icente Bs,ns, BcUzún* 
Joáé BeRrsn Jo^mi y Joaquín 
tino Ferrares, los envíes, habidos, s#*. 
rán pnecios a diapo-Meióai de esto

gasdo a las v-i-mútrn- dél sumario qu i
eoiitm loa mirmos s© liismay-e.

Beliz j'.'r Cí-Ch, 7 de 'iabr’ 1
F reare V cc

W i- Ga---

BAMOÍN FF íM P íE MOJAMA y. SMíIU.^
: NOy Secretario miinieipal ' de' -sstó

pob I-acción.
Doy fs: • Qua eu ardliívo de lA

Secretaría de nil cargo se halla expi^ 
diente, de juicio- verbal de''faltáis 
guido :¿ virtud -dé ¿énuintía 
■P®t e;I ’ Vigilante teiBicípal'd'é eét& 
villa, Gregorio Torres y  Rabosdv conitm 
Maniiél Rom-ero,' Alejandró" y 
Garmsoosa, sobré , intercambio de pró^ 
dne-tós» en @! qúe récayó sén-tenóüs, qu@, 
filé aipelada y ecmártnada *píwr &  B i« 
-perioridad, ' cuyo ’ eiicabezamiénito 
.parte 'dispositiva dáé# asi;

Sentencia.— Eá;; $a:' viilla ' de ' Vitlaear' 
fias, a;diaz y se’® dé,Marzo de mM 
vecieñtos 'treinta' y oáhó. É i Sr. B. 0é°- 
sar Cuesta y  Ra-iiigel, Juez muaicipsU 
d© lá' misma .án,‘ íutiéiónes de PróBidea- 
te del Tribunal d e 'Suib-sistaaclas y Brs» 
tíos Indebidos, 11a yisío en. jhielo- oral 
y  público las preoed-ent-es diligencia* 
instruidas -por el Cotnsejero muBícipal; 
d¡© Abasto® de esta; p-ablóción '̂ Ju'íiáii' 
A,mador Ferales, a virtud de dénunMa" 
formiíls-da por el Vlgi-iauie miinie$p®á 
Gregorio Torres y liaboeo, contra 
nuel -Romero Alimonacid, Alejandró; 

'Carrascosa y Sánchez y Sixto Carras 
cosa ,Sesm©ro. deTreinta -y siete, trelnr 
t-a y cuatro y treinta y  tres' áfios d® 
©dad respectivamente, obreros' y é% • 
esta vecindad, por tener 1 r o . a  ..1^  
do con un deseosorido, cebada, trigo: 
y cc 11 o no po' iruo5?, cuvo liiecsh®
i/ lO . L -íjA AitW4-

o _ . en este jui-do, 
el Mmisferio TI re al ©n ieora¡eeTacíos 
de la acción pública.

Visto ¿o dispuesto en los Decreto®' 
de 10 de Diciembre 4e 193 8, 29 d i 
Agosto y 18 do Se: lieinibre de 1987. 
Y de aouerd-o can la petición -.Fiscal*

Faaio— Qu© debo .icudenar y confia 
•no a J01S' denunciados Manuel Romero 
Al-moiniaci-d, ¡Ailejatero Carrascosa j  
Sánahéz y ¡Sixto Carrascosa y .Sesmero 
a ja multa de mil pesetas a cada uno* 
corno pena principal que serán do&tlA 
nadas., a las Mfaeíonos 'que orlglnmx' 
los .gastos de guerra, no acordándo^t 
n-ada •m la que se refiere ad decomisó 
&@ loa cerdos, ya que -ésto fué verlfin 
cade por el Sr. Consejem ¡Provincial; 
de Abastos en el Consejero. municipal 
d© esta viilla y autorizado .para m  
venta.

Así rpor esta ¡mi ^enfenjeia, de la qué 
m  dará trastado a la Dér-eoción Gan©* 
raii de Abaatecimien-íOiS, -exipidiéntdoa* 
además las capias necesarias par®, m 
publicadém. en el ^Boletin Oficial 4$ 
¡la Provincia” , GACETA DE ¿A  BdBk 
BUBDIGA, diario “M  SociaUsta” y lx^ 
gares oficiales d@ co-stiiimbre, así eom^ 
m  KQgmü$. y FU m  ú&
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.localidad, definitivamente juagando, lo
¡pronu-meto, mando y firmo,

Villlaoañas, a cuatro de Atoll de mil 
novecientos treinta y ocho.—  V.° B,°: 
,M Juez municipal, C» (Cuesta.

J, O.—655.

D. LEOPOLDO SANCHEZ CAÑAMA
RES, Secretario Fedatario en el su
mario número treinta de los que en 
el corriente año se tramitan en la 
Secretaría instructora del Tribunal 
Permanente de(l Ejército de Extre
madura
CERTIFICO; Que en diciho sumario 

se dictó providencia en el día de la 
fecíha, abordando publicar en la GA
CETA DE DA REPUBLICA y en el 
"Boletín Oficial de la Provincia de 
'Barcelona” la siguiente requisitoria: 

"Don Gerardo Ruiz Casas, cuya na
turaleza, estado, profesión y edad se 
ignoran .Delegado que fué del limo, se 
ñor Director general de Carabineros 
en el diecinueve Batallón, y con resi
dencia en la ciudad de Barcelona, én- 
icartado en eíl sumario número treinta 
Idel corriente año que, por abandono 
tde servicio, se le instruye en el Tribu
nal Permanente del Ejército de Extre
madura, compareceré en el término de 
ocho días  ̂ a contar desde la fecha de 
publicación de la presente en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y "Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona” , 
«ante él Delegado Instructor don Juan 
loando Rico, en el local de la Secreta- 
iría instructora del citado Tribunal, 
ta en el número treinta y cinco de la 
Icalle de Canalejas de Almadén, provin
cia de Ciudad Real, para prestar decla
ración como presunto culpable en los 
¡referidos autos, y de no hacerlo asi, 
se le declarará en rebeldía, con todas 
Has consecuencias legaltes que de ello 
lie provinieren,

Dado en Almadén, a cinco de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, an
te mí que> como Secretario, doy Í3.

Es igual a su original, obrante al 
folio veintidós vuelto del repartido su
mario, al que me remito, de todo lo 
cual doy fe, en Almadén a 5 de aoril 
de mil novecientos treinta y ocho.— El 
Secretario, Leopoldo Sánchez Cañama
res.

J.M.— 849

GUTIERREZ GONZALEZ (Gumer
sindo), cuyas demás circunstancias 
personales :se ignoran y en la actuali
dad. con destino en la 151 Brigada 
Mixta de Infantería de Marina de De
fensa de Costas, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Se
cretario Relator Delegado para De
fensa de Costas, con residencia en 
¡Barcelona Hotel Mira.mar (Montjuich) 
a fin de responder de los cargos que 
tcontrn el mismo resultan en la cau va 
que ,se instruye por el delito de deser
ción con el número 887 de 1938, sig
nificándole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Barcelona 12 de abril de 1938.—  
V.° B.°, El Instructor Delegado, L. Mi
ró Ferros.'— El Secreetario Fedatario, 
Gerardo Bruélla.

J. M.— 8o0

PABLO- VOLTA CAS ANO VAS, hijo 
d¡8 José y de Vicenta, natural de San

Vicente deis Horts, domiciliado últi
mamente en esa última población, de 
26 años de edad, casado, oficio labra
dor, soldado del disuelto batallón de 
Zapadores de Ejército # del Ejército 
del Este, comparecerá * en el término 
de diez días, ante el Delegado Ins
tructor de la Secretaría Relatoría • li
mero dos del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía, de 
Depósito de Ingenieros del Este, Ri
cardo Tapias Font, con residencia ofi
cia! en el Cuartel Lepanto, sito mi la 
ea’lJe de las Cortes Catalanas, de esta 
ciiudad, para responder de los cargos 
que se le imputan en la Causa que se 
le sigue ‘por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo; apercibién
dole que, si no comparece, será decla
rado rebelde.

Barcelona, 11 de abril de 1932 — 
V.° B.° El Delegado Instructor, Ricar
do Tapias.— (El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 851

GREGORIO JIMENEZ DE LA PÁZ, 
PEDRO GAMARRA CALDERON, CA- 
SILDO MARTIN ARIAS, MAXIMIA- 
NO MARTIN ARIAS, ESTANISLAO 
MARTIN MUÑOZ, IGNACIO MUÑO* 
GARCIA y MARCELINO PABON AL
CALDE, todos del reemplazo de 1940, 
y del cupo los dos primeros de Retuer
ta y los restantes del cupo de Fonta 
narejo y cuyos demás antecedentes de 
filiación se desconocen, comparecerán 
en el término de quince días a partir 
de la fecli?. de lap ublicación de la 
presente requisitoria en el Boletín Ofí 
cial de esta provincia y GACETA DE 
LA REPUBLICA, ante el señor Dele
gado instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia militar de la Demar- 
oa/ción Centro-Sur (C. Real)  ̂ bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, con los de
más pronunciamientos inherentes a 
tal declaración.

Ciudad Real 7 de abril de 1938.— El 
Delegado instructor, Alfredo Arjona.

J. M.— '852

ALEJANDRO MUÑOZ MARTIN, re
cluta del Centro de Instrucción Premi- 
litar de Piedrabuena (Ciudad Real) y 
perteneciente al cupo de Pueblo de 
Don Rodrigo, provincia de Ciudad Real, 
cuyos demás antecedentes de filiación 
se desconoce, comparecerá en el térmi
no de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente requi
sitoria en el “Boletín Oficial de la Pro
vincia” , GACETA DE LA REPUBLI
CA, ante el Sr. Delegado Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación Centro-Sur 
(Ciudad-(Real) bajó apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde, con los demás pronunciamien
tos inherentes a tal declaración.Ciudad Real, 7 de abril de 1938.—  
Eil Delegado Instructor, Alfredo Ar
jona.

J. M.— 853

DIAZ MOiNT.ES (Manuel), hijo de 
Antonio y de .María, natural de Má
laga, de estado soltero, profesión elec
tricista, do 19 años d® edad  ̂ estatura 
un metro 700 mí límeteos; pelo casta

ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, bafiba poblada, boca grande y 
color sano, domiciliado últimamente 
en la calle Manuel Azaña (Málaga), 
acusado de haber cometido el delito de 
deserción, comparecerá en el término 
de veinte días ante el Delegado del Se
cretariado Relator del Tribunal Mili
tar Permanente del VIII Cuerpo do 
Ejército.

Camarillas (Teruel), 4 de Abril d® 
1938.—(Eíl Delegado Instructor. Anto
nio Becerra.

j .  M.— 854

JUAN BANUS MASOLE VER, de 27 
años de edad, casado, natural de Santa 
María de Coreó, provincia de Barcelo
na, hijo de Miguel y de Dolores, domi
ciliado en Tañerte!, Artillero segundo 
del primer grupo O. W. 10’5 (campa
ña) reserva general de Artillería y 
JOAQUIN DUPLA SALVADOR, de 49 
años de edad casado, natural de Valí 
de Uxó, provincia de Castellón de ’a 
Plana, hijo de Simeón y de Catalina 
y domiciliado en Barcelona, artillero 
segundo del primer grupo O. W. 10'5 
(campaña) reserva general Artillería, 
cuyos domicilios en la actualidad se 
ignoran, comparecerán en el término 
de quince días ante esta Relatoría De
legada, que tiene su domicilio en la 
Comandancia Militar de esta Plaza, pa
ra deponer en causa instruida por al 
alférez de artillería Joaquín Boñigas 
Serramalera, Secretario Relator Ins
tructor Delegado de la Plaza de Fo
gueras, por el supuesto delito militar 
de deserción frente <al enemigo, ad- 
virtiéndoles que de no comparecer se
rán declarados en rebeldía.

Higueras a 6 de abril de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor Delega
do (ilegible)

J. M.— 855

PEDRO ALGOíRA SIGÜENZA, sol
dado de Ingenieros, con destino a la 
Compañía de Zapadores Minadores de 
la doce División, de veintinueve años 
de edad, de profesión labrador, natu
ral de Atanzón (Guad ala jara) ,^y que 
desapareció de £u Unidad el día die
ciséis1 de Noviembre del pasado año, 
comparecerá ante la Secretaría del 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo de 
Ejército, s;ita en la cálle del Doctor 
jíieoHo Hernando, número doce (Gua
da la jara), ’án el término de quince 
días, siguientes a la ¡publicación de 
esta requisitoiria, siendo declarado re
belde si no s,e presentare en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos1 los Algentes de la Autoridad, 
•tanto civiles como militares, la busca 
y captura de diciho individuo «que de
berá ser puesto a disposicTn de la 
mencionada Secretaría.

Guad alujar a, a 7 de Abril de 1938.
 El .Secretario Relator, Ramón Me.n-
dizábal.

J. M.— <856.

PEDRO SANCHEZ ALGOR-A, solida
do- de Ingenieros con destino a la Com
pañía de Zapadores Minadores de la 
doce íDivteión, de veintiún años de 
edad, de profesión labrador, natural
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de Atanzón (Guadai& Jam ), y que é m -  
-apareció d© su Unidad, el día dieciséis 
de Noviembre del pasad© año, campa*- 
«recerá» ante la Secretar!.-a ti el Tribunal 
SPermaniCBite del IV Cuerpo de JEgérei- 
$£>, sita en !¡a caiils del Doctor Beii-.t© 
Hernando» tóin-ero doce (G uatal& ja- 
ira)., en al término- de quince días- si- 
lu ien tes  <a la  publicación; de esta re- 
jauisitoria, «siendo declarado rebelde si 
gü> 3e presentar© en e l plazo .señalado.
' Al propio tiempo, ruego y encargo 

& todos los Agentes de la Aulenidad» 
Cauto civiles como militares» la busca 
y captura do dtoho individuo que de- 
foerá. ser puesto & di©p-osicito de la  
mencionada Secretaria.

Guad-alajara, a 7 de Abril 4© 1931, 
— iEl Secretarlo ReLato-r, Ramón iMeair 
(SiaáSbal. . 1

X  M.— 857.

TOAN PtáíLAU C IDONB» -soldado de 

In fantería , con a  .la Compañía
de Am etralladoras del trescientos se- 
Beata Batallón de la  noventa Brigada 
Mixta» de veintiún años ele edad, de 
profesiósi campesino*, natural de Soli- 

(Tarragona-) y que desapareció 
de su Unidad el di¿ veintiuno de No- 
Vieoühre del pasado •año, com parecer A 
a n te  la Secretarla  del Tribunal P er
manente del IV  Cuerpo de Ejército» 
alta en  ya. cali© del Doctor Benito Her
nando» número dosse (G u ad ala jam )> 
m i el término de cjumee días signleiA 
ífces a  la  publicación d a  esta Tequialta- 
r ía , siendo declarado rebelde ®í no b® 
presentare en el plazo señalado,

A l propio tiempo» ruego y encargo 
todos los Agentes de la  Autoridad, 

ten tó  civiles como militares, la  busca 
y  captura de deslio individuo que de- 
l>erá ser «puesto a disposición da *& 
mencionada Sacreiaría9

G uadalajara, a  7 de Abril, de 198.8, 
-MEa Secretario R elatar, llamón- ¡M-e.&» 
te á to h

• J . M*— 8 68.

E R N ESTO  EQ EA  VICENT» soldado 
&© Infantería, coa de&tfao a la  prime
ra  CJomipañía dai ireseienfo® mfe mía, 
y siueve Batallón de la noventa  ̂ rw n© 
Brigada Mixta, d-e veinte año© de edad» 
de profesión agricultor,, natural de 
Ay-elo- de M alferit (V a len cia ), y  que 

arenó ¿o b,i Unidad el día frece 
do , 1 . a -  or» r, ? *  yibjfeo Ulm 'eompa
recerá ante !a  £fec -eraría del Tribunal 
Perm anente del lv7 Cuerpo de E jé rc i
to, s ita  ©a la eaille dei Doctor Benito 
Hernando, número doce (.-Guad ahaja
ra/, - , el L> r5 ro  de quinos .ha 3, u- 
gc , , ■ t a 7 JA,:rj do Co «. r> -
qui-m-cil t, 4 m’Ir» e
no jc prc^r » tiii fe ; \ \:/i r^ i, r c o 

AI profeo tí a .  po, r v . * y ,¡ c t o  
a  todos los Agentes íe  la A í U I  J  
te fe e  c vilo í ‘o r o  mil -1 res, ¿u ornea 
y 1 m m c do iicno indi/ldin qn e  
be :/r ?■•>,'o a dfepcfecixjr» de la
Xacr i r r  fe rfem -U.AA,

G ual a. a j o v 1, .* ; le A u ¿: 1 d o í f> r 8. 
“' E l  Ifefeufmfe fefehlorj ifeAion 
dfeábah ,

J . M*— 8T9*

F E R E E R  RAMON CFraacisco), sol
dado de M, Cuaii-a Compañía áel ©a- - 
torce Batallón de la Cuarta Brigada 
Mixta, Séptima División, al que se le ; 
sigue causa, por el supuesto delito de 
deserción, procesado por dicho delito, 
comparecerá en el término' de quince 
días ante ,-el Delegado Inst.ruetor -del 
Tribunal Permmiente del 21 Cuerpo 
de Ejército.» sito en la calle de Saja 
Bernardo (antiguo Ministerio de Jus
ticia) ele esta capital* Advirtiéndole 
que de no comparecer en -el término 

j anteriormente mencionado m  seguirá  
| el procedimiento en su rebeldía*
1 Rogando a todas las autoridades tan- 
j to civiles como militares procedan a 
¡ su detención, poniéndole a disposición j 
| de -este Tribunal Permanente del II  j 

Cuerpo de Ejército en. las Prisiones 
■ militares de esta plaza,

En Madrid» a siete de Abril ele mil 
novecentos treinta y  ocho,—E l Secre
tario.

I X M.—866. |

A L V A R m  MONJE (AHpío), natu- !
i ral de Santiago-Milla» provincia de 

L-eén, de profesión estudiante, estado 
soltero, de veintidós años de edad, sol
dado de la Segunda Compañía del ca» 
toree Batallón de la Cuarta Brigada 
Mixta a! que se le sigue caima por el 
supuesto delito ele deserHú", procesa
do por dicho cielito» eoopoi-cerá es j 
el término de quince días ante el De
legado Instructor del Tribunal -Perma
nente del 11 Cuerpo de Ejército, sito 
en la calle de San Bernardo («nf igu© | 
Ministerio de J  idncia > do ?. ta 1 ]
Aüviriiendo que de no comparecer en 
el término anteriormente mencionado 
m  seguirá si procedimiento ¿n su re
beldía,

Ruego a todas las autoridades tanto 
civiles como, militares que procedan a 
su detención, poniéndolo a  clispoaieíóii 
de este Tribuna! Permanente del I I  .1 
Cuerpo de Ejército, en las Prisiones j 
Militares de esta Plam, I

En Madrid, a siete üe Abril de mil j 
novecientos treinta y ocho*-—-1S1 Secr^  
taiio,

X  M.—S6X

OTjAJDIA. !L0 iPEi2 (Eugenio), hijo 
de Félix y Juana, natural de Torre de 
Juan Abad y reciño del inferno pnoblo, I 
cuya evad so ijrr a rit ro ee-miíe--» 
sino, cabo del B jí Ilo  ̂ r 10 76 do 
la 19 BUgada -.Mixta, y eom oaruet de 
la J .  S, U., comparecerá ante la Del©- 
gac4ó-n de» Tribunal Permanente en- la 
18 Dfei-fór dentro del término de 
dies dfes .a piestar declaración vat 
la C0 f. a í a m le rdao  ̂ >>or descf- 
^  1 ‘r 1 f n. > (j.e, o© ¡
la-'e j'o  s”' <1 celuv'inA en rebeldía jr [
se ¿o ¿KCO. S.A'á. " s

¿ ! < f P' 7  encargo a  üxlaj ;
las autO:Ádade$ tanto uuno  nd
Alares procer*a n, a ja éoyra y rr oí ura i
de[ mismo, f  cas© de ?er feibKo q i 
P5 - * 1 1 > omcien in iu n i
M; *■ o-».ríd, ¡

M’idñ(d i) da Abril da 1938. - 11, Oob« 
zélez BcrtiaJ. I

‘CASTEDL FRED LO  ( Ja to © !, m M or 
do é® la  euarfa Campañla 4^1 -rntoret 
Batelló© 4 © la ;¿Ou-a£t¿a B-rigmla Mista,, 
Séptima ' División, al que s e ' 1% & g m  
causa p-oir deserción, .procesado por de 
©ha- ¡delito, eoimpareeerá e¡u el térmn©
4© quince citas- ante ©l Delegado Im -  
truotoir d-e], Tribusoai Perm anente doü 
II Cuerpo de E jercito , s:to en I? f‘?I ** de 3 , cr.-do (Aiíj-'ig-j© ‘̂ irrg, dv
4© JUStiCLcí.) "1 © QMB- «. ” a 1, Vi«1 i

ti ó r Jó le  qTJ© de no c^mp^cec^i en c* 
termino anteriorm ente ‘xpusst© ¡¿f> 
guirá el pT,ococlrniento en su re b e ld e  

Holgando a todas t e  autoridades 
tanto c’vnos como procedas
& su d «c: ci'uu poriérA’id© © cVcTX.gv- 
Bión de ©ate Tribunal Paníian^uA© de! 
íl  'Cu-erpo de E jé rc ito  m  lm  
m-ilitar-e© ele esta plaza.

E-n MadrM, a niicme de Abiúl d© mU 
aoveciesi.tQ^ Irsin ta 1  otítio,— I J  -Soíip- 
siSdez Bernal,

J ,

P E E R E R  GOMA -ÍJaim e), ¿•-iaauv 
le  la  cuarta Compañía del m tm e b  Bar- 
:afllón«. d© la •Oüarte B r% a4a  tihclü¡ 
B-éptima Divissi6n, a l que s© le Mgu^ 
sansa -por deserción, -procesado poi» 
iioíio delito, comparecerá en térmlr 
10 de triú-iiee días ante  «4 Delesgadv 
mstrij-eio-r del Tribunal rem a atienta 
id  t i  G-uenpo ú& E jé rc ito  .-sli® -m. 1¿, 
lalle de S. Bernardo6' (Antiguo Miáis- 
•erio de Ji\?,tlcia) d e  e s ta  cap BAL Ad- 
;iri.b-n«do -r'A; be vr, .;1 T r can di
dr "' " s 1 < 1.1 i ^
jiiínt ex pro,; e¿ i míe rj.o en su reb'eldlft.l:-í?̂  

Rogando a todas -las au to : "*!..
.auto civiles como militares» procedan 
i- su dstencif'n, poniéndolo a  -disipoy*
don de cote Tribunal Firm ar*m i,
I *Ot>eir>o de E JéreP o p "r « . 
luliiC re- de t¿.U pb-¿v.

En ĵ T »dr«d, 1 u e-'v-N le  Abnl do ul.5 
’co v ^ c 't  . ' " l T o -R
. ,í  i .,itj  -r v , , , , . . , , ! ;

J» á fh

GASOX BítADEíL (Ambrosio) 3 m ir, - 
Lado d.e .̂ a euarta -Compañía, catavce 
batallón, cuarta Uépbmf, Di-
Tsio.ii., -al que se fe & ,5u^ cn isa  
L©£?afe-c-eion, p t o p o . r  dicho de* 
ixo, comíparecerá ©n el término tU 
Luin-ee días ante el Delegado lustrae* 
cr JA  T íT i’© ril W\ m  ̂ - ©el I!, 
VuCrpo do v*i*' i 1 íü. eáJM
I, Sai 1 m rv 1 < j u  fer o o \b nfeterlo 
e v-E a) f» > t .ípfath Aíi'vir-üéT^
1 o n v 5 ¡o carecer en ©1 té?--
‘ .n» ? , expuesto, r*-

a f i  pv*‘>c©I! donto mi «tu 
feo gando a 1 a5? uhant.tde^,

amo "feíU-s ivC ? . im-ws prn<i adaa
. ge (Ifemn' n> y  *J id o a \y ( wxrfe
:íón de f - , “'b^n 1 fe n u ¿n -n w
X Ciuu*'\~c d© filé ribo-, ©a líis <Prfe 

de cota Plaza.
En ¡Jad fel, .1 a ¿eve de Abril cî  > 

lil nave cien© >3 treinta y  ©abe..-—*H* . 
^..miálcs BemaL


